
Obligación No. 9:  

Adoptar medidas para prevenir cualquier conflicto de intereses, 

conforme a lo estipulado en la resolución 424 de 2021, “Por medio de la 

cual se adopta la política sobre conflicto de Intereses en el Instituto 

Distrital de Recreación y Deporte-IDRD”, o la que esté vigente. Esta 

situación se produce cuando, como consecuencia de intereses 

económicos, profesionales, afinidades políticas o nacionales, vínculos 

familiares o afectivos, o cualesquiera otros intereses compartidos, se ve 

comprometida la ejecución imparcial y objetiva del Contrato. 

Actividad: Para este periodo de marzo 2026 se adoptaron las medidas 

para prevenir cualquier conflicto de intereses, conforme a lo estipulado 

en la resolución 424 de 2021, “Por medio de la cual se adopta la política 

sobre conflicto de Intereses en el Instituto Distrital de Recreación y 

Deporte-IDRD”, o la que esté vigente. Esta situación se produce 

cuando, como consecuencia de intereses económicos, profesionales, 

afinidades políticas o nacionales, vínculos familiares o afectivos, o 

cualesquiera otros intereses compartidos, se ve comprometida la 

ejecución imparcial y objetiva del Contrato. 

Evidencia: Ninguna 

Ubicación: Ninguna  

 


